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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la monarquía española Reina de las Es- 
pañas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. 1.° El proyecto de código penal presentado 
por el Gobierno, y la ley provisional que para su 
aplicación le acompaña, se publicarán desde luego, y 
se observarán como ley en la Península ó islas ad
yacentes desde el dia que señale el Gobierno den
tro de los cuatro meses siguientes á la fecha de la 
sanción Real.

Art. 2.° El Gobierno propondrá á las Córtes den
tro de tres años, ó antes si lo estimare convenien
te , las reformas ó mejoras que deban hacerse en el 
código, acompañando las observaciones que anual
mente por lo menos deberán dirigirle los tribunales.

Art. 3.® El Gobierno hará por sí cualquiera re
forma, si fuere urgente, dando cuenta á las Córtes 
tan pronto como sea posible.

Art. 4.® El Gobierno adoptará las disposiciones 
convenientes para la ejecución de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Palacio á 19 de Marzo de 1848.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Gracia v Justicia, Lorenzo Arrazola.

R E A L  D E C R E T O .

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 1.° de 
la ley sancionada por mí con esta fecha, que auto
riza á mi Gobierno para plantear el proyecto de có
digo penal; y conformándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar que el có
digo referido y la ley provisional que dicta las re
glas oportunas para la aplicación de sus disposicio
nes , se observen como ley en la Península é islas ad
yacentes desde el dia 1? de Julio del corriente año.

Dado en Palacio á 19 de Marzo de 1848.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazola.

CODIGO PENAL.
L I B R O  P R I M E R O .

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS DELITOS Y  FALTAS, 
LAS PERSONAS RESPONSABLES Y LAS PENAS.

TITULO I.

» B  LOS D E L IT O S  Y F A L T A S , Y DE I .a S CIRCU N STAN CIAS QUE EXIM EN
DE RE SP O N SA B ILID A D  C R IM IN A L , LA ATEN UAN Ó LA A G RAV AN .

CAPITULO I.
De los delitos y faltas.

Árt. 4 ® Es delito ó falta toda acción ú omisión volunta
ria penada por la ley.

Las acciones ú omisiones penadas por la ley se reputan 
siempre voluntarias, ó no ser que conste lo contrario.

Eí que ejecutare voluntariamente el hecho será respon
sable de él, é incurrirá en la pena que la ley señale, aun
que el mal recaiga sobre persona distinta de aquella á quien 
se proponía ofender.

Árt. 2? No serán castigados otros actos ú omisiones que

los que la ley con anterioridad haya calificado de delitos ó 
faltas.

En el caso de que un tribunal tenga conocimiento de al
gún hecho que estime digno de represión, y no se halle pe
nado por la ley, se abstendrá de todo procedimiento sobre 
él, y expondrá al Gobierno las razones que le asistan para 
creer que debiera ser objeto de sanción penal.

Art. 3? Son punibles, no solo el delito consumado, sino 
el frustrado y la tentativa.

Hay delito frustrado cuando el culpable, á pesar de ha
ber hecho cuanto estaba de su parte para consumarlo, no 
logra su mal propósito por causas independientes de su vo
luntad.

Hay tentativa cuando el culpable da principio á la eje
cución del delito directamente por hechos exteriores, y no 
prosigue en ella por cualquiera causa ó accidente que no 
sea su propio y voluntario desistimiento

Art. 4? La conspiración y la proposición para cometer 
un delito solo son punibles en los casos en que la ley las 
pena especialmente.

La conspiración existe cuando dos ó mas personas se 
conciertan para la ejecución del delito.

La proposición se verifica cuando el que ha resuelto co
meter un delito propone su ejecución á otra u otras per
sonas.

Art. 5? Las faltas solo se castigan cuando han sido con
sumadas.

Art. 6? Se reputan delitos graves los que la ley castiga 
con penas aflictivas.

Se repulan delitos menos graves los que la ley reprime 
con penas correccionales.

Son faltas las infracciones á que la ley señala penas 
leves.

Art. 7.° No están sujetos á las disposiciones de este có
digo los delitos militares, los de imprenta, los de contra
bando, tii los que se cometen en contravención á las leyes 
sanitarias en tiempo de epidemia.

CAPITULO II.
De las circunstancias que eximen de responsabilidad criminal

Art. 8? Están exentos de responsabilidad criminal:
4? El loco ó demente, á no ser que haya obrado en un 

intervalo de razón.
Cuando el loco ó demente hubiere ejecutado un hecho 

que la ley califique de delito grave, el tribunal decretará su 
reclusión en uno de los hospitales destinados á los enfermos 
de aquella clase, del cual 110 podrá salir sin prévia autori
zación del mismo tribunal.

En otro caso será entregado á su familia bajo fianza de 
custodia; y no prestándola, se observará lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

2? El menor de 9 años.
3? El mayor de 9 años y menor de 15, á no ser que ha

ya obrado con discernimiento.
El tribunal hará declaración expresa sobre este punto 

para imponerle pena ó declararlo irresponsable.
4? El que obra en defensa de su persona ó derecho, 

siempre que concurran las circunstancias siguientes:
Primera. Agresión ilegítima.
Segunda. Necesidad racional del medio empleado para 

impedirla ó repelerla.
Tercera. Falta de provocación suficiente por parte del 

que se defiende.
5? El que obra en defensa de la persona ó derechos de 

sus ascendientes, descendientes, cónyuge ó hermanos de 
los afines en los mismos grados y de sus consanguíneos hasta 
el cuarto civil, siempre que concurran la primera y segun
da circunstancia prescritas en el número anterior, y la de 
que en caso de haber precedido provocación de parte del 
acometido, no tuviere participación en ella el defensor.

6? El que obra en defensa de la persona ó derechos de 
un extraño, siempre que concurran la primera y segunda 
circunstancias prescritas en el núm. 4?, y la de que el de
fensor no sea impulsado por venganza, resentimiento ú otro 
motivo ilegítimo.

7? El que para evitar un mal ejecuta un hecho que 
produzca daño en la propiedad agena, siempre que concur
ran las circunstancias siguientes :

Primera. Realidad del mal que se trate de evitar.
Segunda. Que sea mayor que el causado para evitarlo.
Tercera. Que no haya otro medio practicable, y menos 

perjudicial para impedirlo.
8? El que en ocasión de ejecutar un acto  ̂lícito con la 

debida diligencia causa un mal por mero accidente, sin la 
menor culpa ni intención de causarlo.

9? El que obra violentado por una fuerza irresistible.
4 0. El que obra impulsado por miedo insuperable de un 

mal mayor.
11. El que obra en cumplimiento de un deber ó en el 

ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó cargo.
12, El que obra en virtud de obediencia debida.

13. El que incurre en alguna omisiog, hallándose impe
dido por causa legítima ó insuperable.

CAPITULO III.

De las circunstancias que atenúan la responsabilidad criminal.

Art. 9? Son circunstancias atenuantes:
I? Las expresadas en el capítulo anterior, cuando no 

concurran todos los requisitos necesarios para eximir de 
responsabilidad en sus respectivos casos.

2? La de ser el culpable menor de 48 años.
3? La de no haber tenido el delincuente intención de 

causar todo el mal que produjo.
4? La de haber precedido inmediatamente provocación 

ó amenaza de parle del ofendido.
5? La de haberse ejecutado el hecho en vindicación 

próxima de una ofensa grave causada al autor, sus ascen
dientes, descendientes, cónyuge, hermanos ó afines en los 
mismos grados.

6? La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, 
cuando esta no fuere habitual ó posterior al proyecto de co
meter el delito.

7? La de obrar por estímulos tan poderosos que natu
ralmente hayan producido arrebato y obcecación.

8? Y últimamente, cualquiera otra circunstancia de 
igual entidad y análoga á las anteriores.

CAPITULO 1Y.

De las circunstancias que agravan la responsabilidad criminal

Art. 40. Son circunstancias agravantes:
4? Ser el agraviado ascendiente, descendiente, cónyu

ge, hermano ó afin en los mismos grados del ofensor.
2? Ejecutar el hecho con alevosía , entendiéndose que 

la hay cuando se obra á traición y sobre seguro.
3? Cometer el delito mediando precio, recompensa ó 

promesa.
4® Ejecutarlo por medio de inundación, incendio ó ve

neno.
5? Aumentar deliberadamente el mal del delito, cau

sando otros males innecesarios para su ejecución.
6? Obrar con premeditación conocida.
7* Emplear astucia, fraude ó disfraz.
8? Abusar de superioridad , ó emplear medio que debi

lite la defensa.
9? Abusar de confianza.
4 0* Prevalerse del carácter público que tanga el cul

pable.
4 V: Ejecutar el delito como medio de perpetrar otro.
12* Emplear medios, ó concurrir circunstancias que aña

dan la ignominia á los efVctos propios del hecho.
43* Cometer el delito con ocasión de incendio, naufra

gio ú otra calamidad ó desgracia.
4 4.a Ejecutarlo con auxilio de gente armada ó de perso

nas que aseguren ó proporcionen la impunidad.
4 5* Ejecutarlo de noche ó en despoblado.
16* Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la autoridad

pública.
17? Haber sido castigado el culpable anteriormente por 

delito á que la ley señale igual ó mayor pena.
48? Ser reincidente de delito de la misma especie.
19? Cometer el delito en lugar sagrado, inmune, ó don

de la autoridad pública se halle ejerciendo sus funciones.
20.a Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio del res

peto que por la dignidad, edad ó sexo mereciere el ofendi
do, ó en su morada, cuando él no haya provocado el suceso.

21.a Ejecutarlo por medio de fractura ó escalamiento de 
lugar cerrado.

22.a Ejecutarlo haciendo uso de armas prohibidas por 
los reglamentos.

23.a Y últimamente, cualquiera otra circunstancia de 
igual entidad y análoga á las anteriores.

TITULO II.
DR LA S PERSONAS RESPONSABLES DE LOS D E L IT O S Y  F A L T A S .

CAPITULO I.

De las personas responsables criminalmente de los delitos 
y faltas.

Art. H. Son responsables criminalmente de los delitos 
y faltas:

1? Los autores.
2? Los cómplices.
3? Los encubridores.
Art. 12. Se consideran autores:
4? Los que inmediatamente toman parte en la ejecución 

del hecho.
2? Los que fuerzan ó inducen directamente á otros á eje

cutarlo.
3? Los que cooperan á la ejecución del hecho por un

acto sin el cual no so hubiera efectuado.



Art. 13. Son cómplices los que no hallándose comprendi
dos en el artículo anterior, cooperan á la ejecución del he
cho por actos anteriores ó simultáneos.También se consideran cómplices los que dan asilo o 
cooperan á la, fuga de los delincuentes notoriamente habi
tuales con tal que no sean sus ascendientes, descendientes, 
cónyuges, hermanos ó afines en los mismos grados.

Art." 14. Son encubridores los que con conocimiento de 
la perpetración del d elito , sin haber tenido participación 
en él como autores ni como cóm plices, intervienen con 
pos te r io r idad  á su ejecución de alguno de los modos si
guientes :1° Apro vec hán do se  por  sí mismos  ó au x i l i an d o  á los de
l incuentes  para  que  se a p r o ve c h e n  de los efectos del  delito.

2? Ocul tando ó inut i l i zando el c u e r p o ,  los efectos ó in s
t r u me nt os  del  deli to p a r a  i mp e d i r  su  d es cu br imi en to .

3? Alb er gan do  ú  ocul t ando al culpable,  s i e m p r e  q ue  con
cu r r a  a lguna de  las c i rcuns t ancias  s iguientes :

Primera. La de intervenir abuso de funciones públicas 
de parte M  , . . .. ,  ,Segi¿$fja. de el delincuente d# reg ic id a  £ de 
hom ic^iq em o lid o  pqii alguna #  las circunstancias 
nadas e® ej pirrafo final del núm. 2? #  este artículo  

Están exqptos de las penas im puestas á Jos encubridores 
los que lo sean de sus ascendientes, d escen d ien tes, gón yq -  
ge§, herm anos ó aíines enips mismos grados, con sola la ex 
cepción de los que se hallan comprendidos en el núm. 4? de 
este artículo. CAPITULO II.

De las personas responsables civilmente de los delitos y fa lta s .
Art. 15. Toda persona responsable criminalmente de un 

delito ó falta , lo es también civilmente.
Art. 16. La exención de responsabilidad criminal decla

rada en los números 1?, 2?, 3?, 7? y 10? del art. 8?, no 
comprende la de la responsabilidad civ il, la cual se hará 
efectiva con sujeción á las reglas siguientes:

1? En el caso del núm. 1? son responsables civilm ente 
por los hechos que ejecuten los locos ó dementes, las perso
nas que los tengan bajo su guarda legal.

No habiendo guardador leg a l, responderá con sus bie
nes el mismo loco ó dem ente, salvo el beneficio de compe
tencia en la forma que establece el código civil.

2.a En los casos de los números 2? y 3.° responderán con 
sus propios bienes los menores de 15 anos que ejecuten el 
hecho penado por la ley.

Si no tuvieren b ien es, responderán sus padres ó guar
dadores, á no constar que no hubo por su parte culpa ni 
negligencia.

3.a En el caso del núm. 7? son responsables civilmente 
las personas en cuyo favor se haya precavido el mal á pro 
porción del beneficio que hubieren reportado.

Los tribunales señalarán, según su prudente arbitrio, la 
cuota proporcional de que cada interesado deba responder.

Cuando no sean equitativamente asignables, ni aun por 
aproximación , las personas responsables ó sus cuotas res 
peclivas, ó cuando la responsabilidad se extienda al Esta
do ó á la mayor parte de una población, y en todo caso 
siempre que el daño se hubiere causado con intervención  
de la autoridad, se hará la indemnización en la forma que 
establecen las leyes ó reglamentos especiales.

4a En el caso del núm. 10? responderán principalmente 
los que hubieren causado el m ied o , y subsidiariamente y 
en defecto de ellos, los que hubieren ejecutado el hecho.

Art. 17. Son también responsables civilmente en defec
to de los que lo sean crim inalm ente, los posaderos, taber
neros ó personas que esten al frente de establecimientos se
mejantes, por los delitos que se cometieren dentro de ellos, 
siempre que por su parte intervenga infracción de los re
glamentos de policía.

Son ademas responsables subsidiariamente los posade
ros de la restitución de los efectos robados ó hurtados den
tro de sus casas á los que se hospedaren en e lla s , ó de su 
indem nización, siempre que estos hubieren dado anticipa
damente conocimiento al mismo posadero ó sus dependien
tes! del depósito de aquellos efectos en la posada. Esta 
responsabilidad no tendrá lugar en caso de robo con vio
lencia ó intimidación en las personas, á no ser ejecutado 
por los dependientes del posadero.

Art. 18. La responsabilidad subsidiaria que se establece 
en el artículo an terior, será también extensiva á los amos, 
maestros y personas dedicadas á cualquier género de indus
tria por los delitos ó faltas en que incurran sus criados , dis
cípulos, oficiales, aprendices ó dependientes en el desem 
peño de su obligación ó servicio.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
DIRECCION DE SANIDAD.

Circular,

El Jefe político de Madrid en 16 de Noviembre 
último propuso como conveniente la modificación de 
algunas de las disposiciones contenidas en las Reales 
órdenes de 27 de Marzo de 1845 y 21 de Febrero de 
•1846, relativas á la exhumación y traslación de ca
dáveres de un cementerio á otro ó panteón particu
lar; y tomando S. M. la Reina en consideración los 
respetables motivos que por lo general mueven á soli
citar semejantes traslaciones con objeto de conciliar 
aquellos con las precauciones que al mismo tiempo 
exige la conservación de la salud pública, se dignó 
oir en el particular el diclámen del Consejo de Sani
dad del Reino, y de conformidad con lo que este ha 
expuesto, se ha servido dictar las reglas siguientes:

1.a No podra verificarse la exhumación y trasla
ción de cadáveres sin licencia expresa del Jefe políti
co de la provincia donde se hallen sepultados.

2.a No se permitirá la traslación de cadáveres nías 
que á cementerio ó panteón particular.

3.a Se prohíbe la exhumación y traslación de ca
dáveres antes de haber trascurrido dos años desde la 
inhumación,

!4.a Para verificar la exhumación dentro del 
tiempo de dos á cinco años después de sepultado un 
cadáver, ha de preceder á la licencia del Jefe polí
tico, 1.° el permiso de la autoridad eclesiástica; y 2.° 
un reconocimiento facultativo por el cual conste que 
la traslación no puede perjudicar á la salud pública.

5.a Este reconocimiento será practicado por dos 
profesores de la ciencia de curar, v su nombramien
to corresponde al Jefe político.

6.a Los profesores nombrados han de ser precisa
mente doctores en medicina ó individuos de la aca
demia de medicina y cirugía de la provincia, cuando 
los cadáveres que hayan de exhumarse esten en el 
cementerio de la capital donde aquella tenga su re
sidencia. Si la exhumación se hubiere de hacer en 
pueblos donde no haya doctores^ el Jefe político 
n ^ :b r |f4 ' los que p a s  ^ n y g iien te s .

|¿ s  certificapipnes qug |a n  dar los prg$^  
SQfps nombrados serán $®d¿vidipl@s; en caso de jfítr  
GQpjJift sp nombrará un :̂ c e r g .

Pespues de £Ínop $ño§ #  $ 0 r  sep u lta ^  f i i  
e&dáYp?, e¡ Jefe político puede su ex}m ím -
cion y  traslación de la manera y con los requisitos 
que estime mas oportunos, disponiendo que en todos 
los casos se haga con la decencia y respeto debidos, 
dando conocimiento al de la provincia donde el ca
dáver haya de trasladarse, y  obteniendo previamen
te el asentimiento de la autoridad eclesiástica.

9.a Los cadáveres embalsamados podrán exhu
marse en cualquier tiempo y sin necesidad del reco
nocimiento facultativo que establece la regla 4.4

10.a Las solicitudes para trasladar á España ca
dáveres que haván sido sepultados en pais extrange- 
ro ó viceversa, se dirigirán á S. M. por conducto de 
este ministerio, acreditándose en ellas previamente 
la circunstancia de hallarse embalsamados, ó la de 
que haciendo mas de dos años que fueron sepultados 
se encuentran ya en estado de completa desecación.

11.a Todos íos gastos que ocasionen los actos de 
exhumación serán de cuenta de los interesados.

12.a Los honorarios que ha de devengar cada pro
fesor por el acto del reconocimiento y certificación 
correspondiente, serán de ciento sesenta reales vellón  
en Madrid , y ciento veinte en los demas pueblos del 
reino. El Jefe político elevará esta suma á lo que es
time oportuno en razón á la distancia que hubieren 
de recorrer los profesores nombrados, cuando el re
conocimiento se haga en pueblo diferente de aquel en 
que esten domiciliados.

13.a Se reducirán los honorarios á la mitad de lo 
establecido en la regla anterior, siempre que se hicie
re á un mismo tiempo el reconocimiento de dos ó mas 
cadáveres.

1 4.a Quedan derogadas todas las disposiciones 
contenidas en las Reales órdenes de 27 de Marzo de 
1845 y 21 de Febrero de 1846. De la de S. M. lo digo 
á V. S. para su inteligencia y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mar
zo de 1848.=Sartorius.=*Sr. Jefe político de.....

ANUNCIOS OFICIALES,

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada el dia de ayer han salido 

agraciados los números siguientes:

76 , 26 , 52 , 29 , 6.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Se recuerda al público que las subastas anunciadas en  

las Gacetas del ju eves 2 del corriente y del martes 7 ,  nú
meros 4918 y 4923 , para los di.as 24 de este mismo mes y  
I? de Abril próxim o, con el objeto de adjudicar el servicio  
de conducciones marítimas de sal necesaria para el consu
mo de la Península y el de las terrestres de las provincias 
de G ranada, Orense y  Castellón de la Plana ; con arreglo á 
los pliegos de condiciones insertos en las expresadas G acetas, 
tendrán lugar en los dias y horas señalados en el despacho 
del Sr. director general de Rentas estancadas, sito en el ed i
ficio de la aduana, piso segundo, entrando por la calle a n 
gosta de San Bernardo.

CONSERVATORIO DE ARTES.
Eptre los privilegios que se publicaron en la Gaceta de 17 

del corriente mes aparece upo de D. Alejandro Guerin como 
caducado por no haber sacado la Real cédula en tiempo bár 
bil: este privilegio, que obtuvo Guerin por Real cédula de 22 
de Diciem bre último, se ha publicado como caducado por una 
equivocación involuntaria, pues dicho privilegio subsiste 
válido con toda su fuerza y vigor.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.
Por Real orden de 14 de Marzo de este año ha tenido á 

bien S. M. la Reina aprobar se celebren exám enes en el 
mes de Julio próximo en la ciudad de Guadalajara, para la 
admisión de alumnos en la academia especial de ingenieros 
del ejército; y como adem as de los oficiales y  cadetes del 
mismo se admiten también á jóvenes no militares que reú
nan las circunstancias que exige el reglam ento, se da el 
presente 9viso con la debida autorización para que los as^

pirantes de esta clase dirijan desde luego las instancias ál 
Excmo. Sr. ingeniero general, á fin de que los que sean  
admitidos puedan hallarse en dicha ciudad á primeros del 
citado mes , advirtiéndose que en las direcciones subinspec- 
eiones hallarán nota impresa de las circunstancias que se 
requieren para poder presentarse á exánien.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
A virtud de lo dispuesto en Real órden de 4 de Junio 

de 1846, y  previos los requisitos que la misma determina, 
ha acordado la dirección ae la Deuda pública queden nu
los y fuera de circulación cuatro títulos al portador del 5 
por 100 antiguos de los llamados á renovar, cuyos números 
y cantidades se expresan á continuación:

Uno núm. 14,332 d e   2,000 rs.
Otro núm. 35,678 d e . . . .  40,000
Otro núm. 35,679 d e . . . .  40,000

; 37,203 ;í • • • 20>°fyi X .
Lq q*§e $c pone £fi cgnocimipnto d ^  p ú b lico : p arq

si algu W  persóqa tuviese que p ^cer i^ J$ p ia c io q  s o b i j o  
acordaqq, lo verifique p re c isq i^ p te  g§ £ l térm ino q$ |0 
d ias, á contar d e s #  la publicqpjqn d| ,|$te anu q ^jn , 
dos logábales :no sgrá admitid^.

M a d f i d  1 8 #  #  1 8 4 § ^ A K | $ j | g a b á | .  ; r  ‘

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 19 de Febrero de 1848.

Rs. mrs. vn.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

789 individuos, de los cuales los 17 ha®
sido nuevos im ponentes........................................ 45,762

Se han devuelto ó solicitud de 40 interesados.. 75,384. .12
El director de sem an a , 

Francisco del Acebal y Arratia,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente se llama á Manuel N . , que en 24 de Di
ciembre de 1846 se hallaba de criado en la huerta-jardin  
de San Dám aso, extram uros de la puerta de T oledo , que 
llevaba en arrendamiento Nicolás Rodríguez, para que q® 
el término de seis dias, siguientes á esta publicación, com
parezca el citado Manuel en el juzgado de primera instan
cia del Barquillo, sita en el piso bajo de la audiencia terri
torial, por la escribanía del crimen de D. Mauricio Forcada, 
á prestar una declaración.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz, de esta plaza, y  á peti~  
cion de Doña Teresa Saenz de Santa María, viuda y alb#r 
cea de D, Eugenio Rodríguez, se convoca á los acreedores  
de la testamentaría de este , para que se congreguen el dia 
26 de Abril próximo á las doce del m edio dia en los estra
dos de la audiencia de S. S . , calle del Jardinillo, núm. 3, 
y con conocimiento de causa consulte® y  deliberen entre sí 
sobre el particular que se som ete á su acuerdo; apercibidos 
que el que adoptare la mayoría les parará el perjuicio que 
proceda en derecho.

Cádiz 21 de Febrero de 184 8 .= Joaq u in  Rubio.

D. Juan Fi'ol, magistrado honorario de la audiencia ter
ritorial de Valencia y  juez de primera instancia de esta ca
pital, que de ser asi el presente escribano da fe &c.

Por ql presente c ito , llam o y  epp lazo por prim er pre-t 
gon y edicto á Juan G arrido, casado, criado que ha sido 
ae Santiago Ig u a l, vecino de esta corte, para que en el ter
mino de nueve d ias, siguientes al en que este se inserte en 
la Gaceta del G ob ierno, se presente en mi juzgado, sito en 
el piso bajo de la audiencia territoria l, frente ,á Santa Cruz, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que esr 
toy siguiendo con motivo de haber atropellado con el carro 
que guiaba la tarde del 8 de Febrero últim o á María Gó
mez; pues si lo hiciere le oiré y adm inistraré justicia, y  de 
no, se continuará la causa en su ausencia y rebeld ía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ven Madrid á 11 de Marzo de 1 8 4 8 .= J u a n  Fiol.==r 
Por mandado de S. S. , José Plácido de Castañjza.

Por providencia del juzgado de prim era instancia # 1  
partido de Getafe, refrendada por el escribano í). Esteban  
Moraleda, se c ita , llap a  y emplaza por único término de 30 
dias, á contar desde el en que se anuncie en la Gaceta de la 
capital, á todas las personas que se crean con derecho á I09 
bienes de la capellanía patronato laical, fundado en F u en -  
labrada por el doctor Pedro Martínez, en el ano de 1617, 
para que lo deduzcan en forma en este juzgado dentro dq 
dicho término; con apercibim iento de que áTos morosos les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano de S. M. y del número del crimen D. José López Arias 
se c ita , llama y emplaza por prim er edicto y  térm ino de  
nueve dias á Diego Polo, natural de está v illa , de 53 años 
de ed ad , soltero, cesante, para que se presente en la au
diencia de dicho señ o r , sita en el piso bajo de la territo
r ia l, á prestar declaración en la causa que §e fe sigue ppr 
sospechas de robo á Doña Josefa Sánchez, en  cuya com pa
ñía ha vivido; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

D. José Martínez López de A yala , juez tercero de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se  cita , llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los b ienes de la capella
nía que en la iglesia párroquial de Señora Santa Ana extra
muros de esta ciudad, en el barrio de Tríana, fundó Dofia 
Ana de Mendoza , para que en el preciso térm ino de 30  
dias, contados desde el de la fecha de su inserción en la 
G m ta  de Madrid , comparezcan á deducirlo, bajo a p e r c ib í



miento que siendo pasado sin que lo verifiquen, les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues por cuanto por auto que 
he proveído en los formados á instancia de D. Juan Nepo-* 
muceno Valdelomar sobre adjudicación de dichos bienes, asi 
lo tengo mandado. Y para que llegue á noticia de los inte
resados se inserta el presente.

Sevilla 41 de Marzo de 1848. —  José Martínez López do 
A yála.^F r^ncisco Ruiz Toranzo.

D. Facundo Martínez T oledano, juez de primera instan
cia de esta villa de Cabra y pueblos de su partido.

Hago saber que en este mi juzgado, y por la escribanía 
del infrascrito se ha promovido expediente por porte de 
Apolinario Romero, Pedro de Zafra, como marido de Ange
la Rodríguez y Ana Santiago Serrano, lodos vecinos dé 
Zuheros, de este radio ju d ic ia l, sobre que se les adjudiquen 
los b ienes-dote de la capellanía fundada en dicha villa por 
Diego Felipe Serrano, cuya propiedad dicen correspondería 
con arreglo á la  ley de 19 de Agosto de 1841 , como parien
tes mas próximos del fundador. En cuya virtud todas las 
personas que se crean con derecho á los citados bienes po
drán deducirlo en el referido expediente dentro del térm i
no de 30 d ias, que deberá em pezar. á correr y contarse 
desdé la inserción en la Gaceta de Gobierno; prevenidos 
que de no verificarlo se continuarán las actuaciones sucesi
vas en su ausencia y  reb eld ía , parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Y para que llegue á noticia de tocios se fija el 
présente.

Cabra 9 de Marzo de 4848.=T oledan Q ,=P or mandado 
de dicho señor, Francisco José Pastor.

D. Miguel María Duran, magistrado honorario dé la au
diencia territorial de G ranada, juez de primera iqstañcia 
de esta M. H. villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Rico, 
natural de Onil en el reino de V alencia, casado, buño
lero, de 39 años de edad, y Francisco Nieto, entendido por 
el Majillo, natural del Quintanar de la Orden, casado? arriero, 
de 30 años de edad, para que dentro del término de nueve 
dias, siguientes al de la publicación de este anuncio , se 
presenten en la cárcel de corte á dar sus descargos en la 
causa que por mi juzgado y escribanía del infrascrito se  si
gue contra los mismos por; sospechosos en su conducta, y 
de que sean desertores de presidio; con apercibimiento de 
que pasado dicho término, que es el segundo, sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 4848.=M iguel María 
Duran.— Por mandado de S. S ., Manuel López Pintado.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza por el 
presente anuncio á la señora viuda é hija del difunto Don 
Agustín Cifuentes R iera, residentes al parecer en esta corte, 
C u y a  habitación se ignora, para que en el término preciso 
de tres dias comparezcan en la escribanía mayor de Rentas, 
sita en la casa titulada de los Consejos, á fin de hacerlas sa-- 
ber un exhorto de la subdelegacion de Rentas de Toledo, en 
que se inserta la sentencia del tribunal superior de la au 
diencia , dictada en la causa seguida contra José Luengo y 
otros consortes por extracción de documentos de la deuda 
del E stado; bajo apercibimiento de que si no compareciesen 
les parará perjuicio.

Madrid 14-de Marzo de 1848 .= F lores Calderón. -

A instancia del síndico de los acreedores á la testam en
taría y bienes deD . Julián González Saez, se cita á estos para 
que concurran á la junta que se ha de celebrar el dia 26 
del corriente á las once de su mañana en la audiencia del 
Sr. D. José María Montemayor , juez de primera instancia 
del Rarquillo, sita en el piso bajo de la territorial de esta 
corte, por ante el escribano de su número D. Domingo de 
los Reyes.

Madrid 48 de Marzo de 1 8 i8 .= D om in go  de los Reyes.

D. Joaquín Ramón de C aracuel, juez de primera instan
cia de esta ciudad de Lucena y su partido.

' Por el presente se convoca, c ita , llama y emplaza á las 
personas qqe se consideren con derecho á obtener la pro
piedad de los bienes-dote de la memoria y  capellanías que 
esta parroquial de Señor San Mateo fundaron Antón Priego 
de N avas, B. Hipólito Casiano de C asaverde, Doña Juana 
de Arjona, Andrés Martin de A rjoña, el licenciado D. Geró
nimo Luis de Á ndía, la que en la de la villa de Cabra eri
gió Alonso García de Baena, y las que en la de Monturque 
instituyeron Bartolomé García M oyana, Llórente García dé 
Baena y el maestro Cristóbal de Baería, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha de la publicación 
del presente en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia ? comparezcan en este juzgado por sí ó por 
apoderado en forma que les represente á deducir sus pre
tensiones por la escribanía Reí infrascrito; apercibidos que 
de no verificarlo se procederá á declarar dicha propiedad 
en favor de D. Luis Villalba y Trujillo, de esta vecindad, 

ue la ha solicitado, conforme á lo dispuesto en la ley de 19 
e Agosto del año pasado de 1844.

Dado en la ciudad de Lucena á 9 de Diciembre de 4 8 4 7 .=  
Joaquín Ramón de Caracuel.==Por mandado de dicho señor 
juez, Pedro de Blancar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Mórphy; juez 
de primera instancia de esta capital , refrendada del escri
bano de S. M. D. Blas Moreno, se cita, llama y emplaza por  
segundo pregón y término de seis dias á Doña Isabel Mar
tín ez , viuda , de 56 años de edad , natural de Arbeteta, 
provincia de Cuenca, para que dentro de ellos se presente 
en la audiencia de dicho señor, sita en el piso bajo de Ja 
territorial de esta corte , frente á la fuente de Santa Cruz, 
ó en cualquiera de las cárceles de corte ó villa, á responder 
á los cargos qué la resultan en la causa criminal que se le si-, 
gue por robo de 7000 rs. en metálico y otros efectos hecho 
en -2 .d e  Febrero último á su ama Doña Tomasa Sinobas, 
con quien estaba sirviendo , calle de Mesón de Paredes, 
núra. 2 8 , cuarto prin cip a l; en la inteligencia que de no ha
cerlo psi se sustanciará aquella y  terminará en su ausencia 
y rebejdfa y la parará «1 perjuicio que haya lugar en d e -

.rocho, entendiéndose las sucesivas diligencias con tos 
trados del juzgado.

Madrid 49 de Marzo de 1848.~M orphy.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D u q u e  p e  G o r .

Sesión del dia 20 de Marzo de 4848.
Se abre á las dos y doce minutos.
Se lee y  aprueba él acta de la sesión anterior.
Se da cuenta de hallarse enfermos los Sres. arzobispo de Toledo v el 

Sr. Silvela. ‘
Queda publicada en el Senado como ley la autorización dada al Gobier

no para establecer el código penal sancionado por S. M., y remitido por el 
Congreso de Sres. Diputados.

ORDEN DEL DIA.

Discusión por artículos del proyecto de ley para  provisión de 
prebendas eclesiásticas.

Se lee el primero concebido en estos términos; «No obstante lo dispues
to por los artículos C.° del decreto do las C órtes, circulado en 21 de Fe
brero de 1837, y  4.® do la ley provisional $e dotación de culto, y clero, 
con el fin de atender al mayor decoro y á las necesidades perentorias del 
culto, divino en las iglesias catedrales, sé .procederá á la provisión:

1.* De todas las dignidades,, con presidencia de cabildos que hubiere 
vacantes,

2.° De todas las prebendas de oficio que se hallasen asimismo vacantes, 
ó vacaren en lo sucesivo en las iglesias metropolitanas y  sufragáneas.

3.* De las dignidades ó beneficios que resulten vacantes ó vacaren de 
los 52 reservados á la Santa Sede en el concordato de 1753,. ,

4.9 Dé las dignidades y canongías que fueren necesarias, verificada la 
provisión de las primeras sillas, de las prebendas de oficio y  de las reser
vadas para completar respectivamente en cada iglesia el número siguiente 
de prebendados de todas clases. ' . ' :

En las iglesias metropolitanas un presidente y  $4 prebendados.
• En la metropolitana de Zaragoza, cuyo cabildo se divide en,,dos resi

dencias, una en el templo de l Salvador y otra en el de nuestra Señora del 
Pilar,, un presidente y  28 prebendados.

En la iglesia Primada de Toledo un presidente y  28 prebendados.
En las iglesias sufragáneas un presidente y desde 14 á 20 prebendados, 

según la categoría ycircunstancias.de las mismas.
Si alguna iglesia m etropolitana. ó sufragánea, según su actual planta, 

no tuviere entre dignidades y canónigos el número menor que se asigna 
respectivamente á las de su clase, sé proveerán solamente las vacantes 
que resulten en su número actual.

Si en alguna iglesia metropolitana ó sufragánea resultare completo el 
número de prebendados que se asigna, se proveerán sin embargo las p re
bendas de oficio vacantes ó que vacaren, quedando suspensa la, provisión 
de las de gracia que después vacaren hasta que las de oficio provistas que
den incluidas y  computadas en eí número asignado.» ;

Se da cuenta de una adición al párrafo 4.* propuesta por el Sr. Díaz 
Capeja, expresada en estos térm inos, que después de donde dice: «en la 
iglesia primada de Toledo un presidente y  28 prebendados», se aña'dá; 
« en las dos iglesias exentas de León y de Oviedo se lijará el máximum de 
prebendados que se propone para las iglesias sufragáneas.»

El Sr. DIAZ CANEJA: Desearía que la comisión y el Sonado tuvieran 
á bipn aprobar lo que acaban de oír, y espero que asi sea, puesto que no 
se reduce mas que á uña cuestión cíe nombre en razón á que no pido que 
se aumente la dotación de prebendados que se propone en el proyecto, 
Estas dos iglesias de León y de Oviedo, llamadas exentas porque no depen
den dte ninguna metropolitana en virtud de privilegios particulares, no se 
las puede llamar ni metropolitanas ni sufragáneas , porque en realidad jno 
son ni lo uno ni lo otro ; y  por lo tanto he tenido el honor de proponer 
que se hablase de ellas en particular,'y  Se las asignase en virtud de su ca
tegoría el máximum de prebendados que para las sufragáneas se propone.

El Sr. arzobispo de BURGOS: La comisión ha tenido presente, no sofo 
las observaciones hechas por el Sr. Caneja, sino otras muchas mas que no 
ha creído oportuno el presentar aqui, porque no seria mas que un óbice 
para fijar una regla general. Las dos iglesias á que la adición se refiere no 
pueden ten erla  categoría de iglesias metropolitanas, porque no hay otras 
que dependan de ellas,.y  ellas no dependen de otra, es en virtud de pri

vilegios especiales; y  por lo tanto la comisión no ha .creido oportuno asig
narle un número determinado de prebendados por estar convencida de que 
el Gobierno con mejores datos podrá fijar el que haya de ser.

Durante el discurso de este Sr. Senador ocupa la pr esidencia el señor 
marques de Miraflores.

El Sr. Diaz Caneja rectifica algunos hechos.
El Sr. .ABRAZOLA, Ministro de Gracia y  .Justicia: El Senado recordará 

que el artículo que se discute no se hallaba redactado de ese modo antes 
de pasar á la comisión , y  recordará también que para fijar las categorías 
de los obispados se había .tenido presente el número de almas que había 
en la diócesis, y  según este número era el de. prebendados. Segunda jun
ta establecida en el año 34, á la que se presentaron varias reclamaciones 
dirigidas por algunas catedrales respecto á esta base que se había admití 
do, se creyó conveniente el variarla de acuerdo con el Gobierno, tenien^ 
do por mas oportuno hacer la división únicamente de metropolitanas y 
sufragáneas, estableciendo un mínimum y un máximum de. los prebenda
dos ojue habían de tener ; pero como el fijar esto no podía menos de ofre
cer algunas dificultades, se dejó desde luego á la resolución prudencial 
del Gobierno el que fijara este número, y esto mismo es lo que la actual 
comisión propone en el párrafo 4.°

Ahora el Sr. Caneja quiero que se haga una di erencia respecto de las 
dos iglesias exentas de León y de Oviedo, y  que se le asigne el máximum 
de prebendados que el artículo señala; pero S. S. convendrá en que cuando 
un voto de tanto peso en estas m aterias, como lo es el delSr. arzobispo de 
Burgos, hablando en nombre de la comisión, conviene en no prejuzgar la 
cuestión y dejar al Gobierno que con mejor copia de datos fije el número 
que ha de corresponder á cada iglesia, ¿o será fácil acceder á lo que en 
Su adición propone. Ademas, de admitir esto seria abrir un ancho campo á 
muchas reclamaciones, porque no-habría Senador ni habría Diputado que 
no creyera postergada la categoría de la catedral de su diócesis, porque 
cada uno de ellos, acudiendo á la historia ele la fundación y circunstancias 
particulares y  aun á privilegios, creería la suya superior á las demas: asi 
pues 1q que desea mi amigo el Sr. Caneja, lio puede menos de traer al
gunos inconvenientes y  una porción de embarazos al Gobierno.

Habiéndose preguntado al Senado si se tomaba en consideración esta 
adición resuelve negativamente.

Se vuelve á leer el art. 1.*
El Sr. BARRIO A YUSO: Mi objetDSft reduce á preguntar al señor Mi

nistro si en el párrafo cuarto se ha de iener en cuenta la categoría de la 
capital, número de almas y  demas circunstancias; porque yo entiendo que 
debe tenerse presente la categoría de todo el obispado. Como este no es 
un cuerpo do honor, sino un consejo del obispo, hé aqui por qué dudo yo 
si será la categoría de' la capital y  número de almas la que se tenga por 
base ó la categoría de todo el obispado.

El Sr. CAFRANGA: Se tendrán presentes todas las circunstancias, las 
de la capital y  de los pueblos.

Puesto á votación ef art. 1.“ queda aprobado.
Lo quedan igualmente sin discusión el 2.°, 3.°, 4.® y 5.*
Leído el 0.° se da cuenta de una exposición de varios capellanes cas

trenses, en la que piden se les ponga en iguales circunstancias de años de 
servicio que á los demás párrocos para optar á las prebendas, declarán
dolos comprendidos en la Rcal cédulá de 2G de Setiembre de 1816 en lu
gar de la Real orden de 10 de Enero de 1804.

El Sr. BARRIO AYUSO quiere que no se antepongan otros á los pár
rocos que llevan al frente de sus pueblos 30 años, y  que prestan un ver
dadero servicio.

El Sr. ABRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: El Gobierno, seño
res, tuvo presente una ley recopilada, y  no le pareció oportuno reform ar
la; mucho menos cuando en este proyecto no se trata sino de ocurrir á 
una necesidad, pues no debe considerarse como un arreglo.

En cuanto á la categoría de las,persqna$, el Gobierno tiene hoy la mis-* 
ma razón que antes para diferenciar a los capellanes castrenses de los 
del clero parroquial. Y no hay duda, señores, que es distinto servicio el 
de los párrocos, pues estos viven en continuo contacto con sus fieles, ad- 

: quieren mayor conocimiento en su conciencia; al paso que á los otros no 
les es permitido eso en ciertos tiem pos; y  esta diferencia que está en la* 
naturaleza de las cosas, pasó á las leyes, y el Gobierno y la comisión las 
ha tomado como estaban. No se opondrá el Gobierno á que en .otra-oca
sión se haga una (Jeclaracíoq favorable á esn clase; mas aqui no se decido

da La preferencia dé lai personas, pues esa se ha de apreciar por la ¡gigafc- 
dad de cjrcmastanoias y servicios prestados á la Iglesia y  al Estado. •

Rl Sy.'lSAína : Yo no puedo menos de impugnar los párrafos quintó y  oc** 
tavo, porque entiendo que debe igualarse á los párrocos castrenses con 
los derhas. A los de los pueblos solo se les exigen 12 años para que pue
dan optar á las prebendas, y  á los castrenses se les. señalan 25 y  20i Yo 
rogaría al Senado que tuviera presentes las penalidades que sufren los ca
pellanes de ejército en medio de las balas auxiliando a una pórcion de 
hombres, á medida que un párroco de un pueblo , si bien tiene que pres^ 
tár servicios interesantes, estos los prestan en su destino á pie firme.. Por 
esta razón quisiera que se les igualase.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Es seguro que nin
guna clase quedaría por cl‘Gobierno desnivelada; pero esta, señores, es 

: cuestión de oportunidad y conveniencia, lie  reconocido que esa c lase , á 
¡ la que se refiere el Sr. Sanz, es benemérita, es digna de consideración. 
; Por lo mismo el Gobierno no tiene inconveniente en que en lugar de 25 
: años se pongan 20; pero igualdad con los párrocos de los pueblos de nin- 
; guua manera; pues esa clase á que S. S. alude tiene su porvenir, y  si no 
■ lo tuviera se lo proporcionaría el Gobierno.

El Sr. MIQUEL POLO: Señores, yo no entiendo por qué los curas 
1 castrenses han de ser considerados como de peor condición que ios de-" 

mas párrocos, que es lo (pie aparecerá si aprobamos el artículo tal como, 
se encuentra redactado; y por lo tanto creo que se debe poner en térmi
nos que se les exijan 20 años en lugar de 25 para las canongías de p ri
mera clase, y  15 en lugar de 20 para los de segunda.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia : El Gobierno ha ma
nifestado ya todo lo que tiene que manifestar sobre el particular; y  debo 
decir al Sr. Miqucl Polo que el Gobierno no puede mandar lo que desea 
S. S., esto lo puedo hacer el Senado si se formula una proposición, y  tiene 
por conveniente aprobarla.

Se vuelve á leer el art. 6.°, y á propuesta del Sr. Lahera se vota por 
partes, siendo aprobado hasta el párrafo sétimo inclusive, y  leido el oc
tavo para votar d ice '

El Sr. conde de SAN JULLVN: Según la opinión que ha reinado en la 
discusión, en esta parte parece se ha mostrado el Senado inclinado á dis
minuir el número de años de los curas castrenses; y  si ahora se aprueba 

i el párrafo mal so podrá después admitir proposición ó enmienda que so 
; dirija á este objeto.

El Sr. PRESIDENTE: Para presentar esta adición ó enmienda era me- 
. nester que se hubiera hecho en el tiempo que el reglamento previene; pero 

pasado este ya no queda más arbitrio que el dé aprobar ó no aprobar él 
párrafo en cuestión; si es desechado volverá á la comisión, y  esta lo pre
sentará nuevamente redactado conforme á la opinión que haya manifestado 

; el Senado.
; Puesto á votación el párrafo es desechado y  vuelve á la comisión.

So aprueba el 9.°
Art, 7.° Con el fin de no traspasar los justos límites establecidos por lag 

legislaciones civil y canónica, antes bien acatándolas, la tercera parte res
tante de las dignidades ó canongías necesarias para completar el número 
expresado so proveerá por los'prelados y  cabildos; siempre que las hubié- 

! re vacantes á su provisión en los meses ordinarios, con arreglo á los res
pectivos derechos de que esten en quieta y pacífica posesión y  en la forma 
acostumbrada, procediendo en los nombramientos á que haya lugar por 
las yacant.es mas antiguas.

El Sr. BARRIO AYUSO: He pedido la palabra para dirigir una súplica 
á la comisión, reducida á que se sirva designar algunas de las circunstan
cias que han de tenfer los que obtengan canongías en los meses que estas 
sean de Real provisión, para evitar por este medio las obtengan niños de’ 
doce años, como hemos visto algunas veces.

El Sr. CAFRANGA: No se puede en manera alguna hacer lo que el se
ñor Barrio A yuso desea, porque esto destruye el derecho de patronato, 
la ’doctíina del Concilio de Trento y el concordato sobre el particular, y  
es imposible ponerlo en una ley como la. presente.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. Barrio Ayuso y Cafran- 
ga , se aprueba el artículo.

Igualmente so aprueba el párrafo octavo del 6.°, que presenta la comi
sión nuevamente redactado en los términos que á los capellanes ó curas 
castrenses se les exija tan solo 20 años respecto á las catedrales compren
didas en la primera categoría, y  16 respecto á las de segunda.

Sin discusión son aprobados" los artículos siguientes:
Art. 8.* Las provisiones ulteriores, dentro del número arriba prefijado, 

se verificarán por quien corresponda, según el mes en que ocurriere la 
vacante.

Art. 9.* En el caso de no haber vacantes á la provisión de S. M. por 
ningún título en alguua iglesia catedral, los prelados ó cabildos proveerán 
las dignidades v canongías necesarias para llenar el número total de las 
que han de p roveer, consumiendo las vacantes dé su turno por el misriiÓ 
órden de antigüedad, y  lo propio se verificará por parte de S. M., en el 
caso de.no haber vacantes á íá provisión de los cabildos. ;

Se lee el art. 10.
El Sr. ABRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Para evitar cual

quiera duda y dar mas claridad al artículo, cree la comisión con el'Go
bierno que déspucs de ia palabra vacante puede añadirse: con sujeción a! 
húmero prefijado para las respectivas catedrales e n e !a r t .  4.*
‘ Puesto á votación es‘ aprobado el artículo en estos términos:

«Art. 10. Hasta otra determinación continuará suspensa la provisión de 
raciones y medias raciones, y  para el hueco que resulte por m uerte, as
censo ó salida de los racioneros y  medios, se proveerá una canongía por 
el que esté en turpo, según el mes en que haya ocurrido la vacante, con 
sujeción al número prefijado para las respectivas catedrales en el art. 4.*»

Sin discusión se aprueba el art. 41, que dice asi:
«Art! 11. Estas disposiciones regirán hasta el competente arreglo defi

nitivo del clero. El Ministro de Gracia y  Justicia queda autorizado para 
resolver jas dudas que puedan ofrecerse en su ejecución.»

Palacio del Senado 10 de Marzo de 1848.=Juan José, arzobispo de To- 
ledo.=R óm an, arzobispo de Burgos.=01avarrieta.=José Cafranga.=Alva- 
rez Pestaña.

El Sr. PRESIDENTE: Ahora se reunirá el Senado en sesión secreta para 
tratar asuntos interiores.

ORDKN DEL DIA

p a ra  el jueves 23 del corriente.
Discusión del proyecto de lev adicional á la ley electoral
Solevanta la sesión á las cuatro menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. G o n z á l e z  R o m e r o .

Sesión del dia 20 de Marzo de 4848.

Se abre á las dos y cuarto.
Leidaél acta de la sesión anterior es aprobada.
Queda publicada como ley la sancionada por S. M. estableciendo el có- 

digo pena!
Los Sres. Infante y Lujan ponen en conocimiento del Congreso suts 

nombrarhientos respectivos de teniente general y  brigadier,

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente sobre naturalización de egp  ̂
trangeros.
El Sr. LUJAN: Tenia que-rectificar algunas de las cosas dichas en 

esta discusión, mas renuncio á hacerlo.
El Sr. GASCO: Siento infinito tener que usar de la palabra para contes

ta r á mis amigos políticos; pues se han opuesto al proyecto creyendo que 
se trata de un proyecto sobre los derechos de los extrangeros, y  no es 
asi; el proyecto es solo una consecuencia del artículo constitucional qué 
dice que una ley determinará los derechos de los extrangeros que obten
gan carta de naturaleza. Si se tratara de una ley de extrangeros, enton-r 
c£s yo manifestarla mi opinión conforme con la de los señores que le ha¿ 
impugnado, porque yo quiero que se proclamen los mismos principios de 
fraternidad que ha proclamado ia Francia, por esta razón el proyecto no 
os intolerante , porque únicamente se trata de la aplicación del art. 25 de 
la Constitución; si se tratase do otra cosa yo seria el prim ero que alzaría 
mi voz para decir que la España de hoy no es la España de otros tiempos, 
en que la unidad religiosa era la única que sostenía el Estado, pues que 
el lengpaje de la legislación era diferente en todas las provincias.

EJn el>proyecto se determinan los casos en que los extrangeros pueden 
y deben obtener su naturalización, y  los argumentos hechos en contra 
no tienen validez,.porque todos los casos están previstos; por lo tanto, re^  
pito que. esté ¡proyecto es solo de naturalización, no es una ley de ex- 
trangeros. V “ , , . .

El; Sr. LUJAN, .para rectificar; El Gaseo ha padecido una eqrnvo
cación al decir que yo llamé raquítico al proyecto de ley que nos ocupa. 
S. (S, no estaba presente sin dhda.cuando dije aquellas palabras: np lla
mé.raquítico al proyecto, dije que notaba, faltas en lo que dice relación a 
1.a jéy  de ios extrangeros, pprquc están confundidas sus categorías; La 
comisión hace tres clases de categorías; naturalizados, avecindados,y do* 
micjlisdos, y la o o nfision ha confqpdidQ Já i oy dé t r a n g e r o s  con Ja ley



de natu raleza. P a ra  con v en cerse  de esto no h ay  m as qu« lee r el a r t í  
culo 7 .* del p ro y e c to .T odos los e x tran g e ro s  que tienen casa a b ie r ta  sabe el S r. Gaseo qu< 
p o r  lo s . t ra ta d o s  y  leyes videntes d isfru tan  los d erechos que les p e r te 
necen.. No se tra ta  de los ex trangeros que v ienen á E spaña á h acer ui 
v iaje  ó  á p erm an ece r  una tem porada, se t ra ta  de los que  v ienen ú estable 
cerse , q u e  ponen  c a s a ; estos en tran  en el uso de todos sus derechos.

R especto  á  lo que ha dicho el Sr. Gaseo de in to le ran cia  110 c reo  se  ha 
y a-verificado  hasta ahora. . . .  _El S r. GASGO: Creo que el Sr. L ujan  110 m e h a  com prendido . Lo qiu 
aqui se ha tra tad o  ha sido de hacer una d istinción  de los ex trang ero s  qui 
son domiciliados, avecindados, ó natu ra lizad o s, p o rq u e  e ra .n e c e s a rio  ha
cerla  en la ley. P o r lo dem as cualquiera  e x tran g e ro  p uede ven ir á Españ; 
y  estab lecerse  en e lla , y o b ten er los derechos q ue  le c o rre sp o nd an  coi 
arreg lo  á lo que se estab lece en e sta  ley.

Él Sr. PRESIDENTE: No hallándose p re sen te  e lG o b ie rn o  se suspendí 
e s ta  d iscusión, y se p asa rá  á la que qued ó  p en d ien te  en la últim a sesión 
T iene la palabra H Sr. m arq u es  de A lbaida.

El Sr. m arques de  ALBAIDA: Bien puedo d a r  las g rac ias al Sr. Mado. 
p o r  la defensa que hizo en la sesión del sábado de los in te reses de los qu 
nan sub ido  du ran te  la g u e rra  civ il, y lo hago con  tanto  m as g usto , po 
cuanto S. S. sabe que  he sido g randem en te  lastim ado en aquella  época. Po 
lo mismo me rep u g n ab a  e n tra r  en ese a su n to , y  he p re te rid o  siem p re  hâ  
blar de los in te rese s  generales de la nación en cosas e.i que nada rne toca 
h a ;  pero  una vez  que  ¡a cuestkm  se ha tra íd o  aq u i, y una vez que ; 
hablar de ella defiendo los derechos de tan tos in te re sa d o s , ai p a ;o que l  
hago de los m íos, sin que por ello pued a  av e rg o n z a rm e , voy a e n tra r  
m anbeslar las equ ivocaciones en que h-t in cu rrid o  el Sr. :\lin¡síro de  H a
c ienda en la sesión  del sábado.En p rim er lugar d iré  á S. S. que las obligaciones en que  está un Minis 
tro  son obligaciones de  puro ejecuciou. No está  en las facu ltades de un Mi 
n istro  el su sp en d e r la e jecución de una le y , y  estan do  vigente la de 9 d< 
A bril de 1842, el S r. M inistro de H acienda d eb e  pon erla  en p rác tica , no V 
to c a  á S. S. m as q ue  obedecer. .P e ro  aun h av  m as; cuando  se d ice que  se q u ie re  cum plir la ley, rea l 
m en te  no se q u ie re  cum plir. Se p re g u n ta  que q u é  d erech o s  tienen los pue  
b los p a ra  que  se les indem nice. S eñ o res , si en alguna nación ese derecto 
es  c laro  y  ev id en te , es en E spaña. V eam os aho ra  qué clase de  servicio 
son los que  se han  recom pensado  hasta  el dia. P rim e ro  se han  recompensad» 
los serv ic io s al tron o  de  Isabel I I , y  después á los que  h icieron  la guerr. 
á ese m ism o tro n o ; de m an e ra  q ue  se d a  el escándalo  de q u e  un jefe  car 
lista  que acaso  quem ó un  p ueb lo , c o b re  anualm en te  una  can tidad  con  1¡ 
cual se p u d ie ra  in dem n izar á ese m ism o pueblo.

¿ P e ro  cóm o se qu ie re  que  se pague to d o , p reg u n tab a  a y e r  el seño 
M inistro de  H acienda?  ¿Q uién  ha d icho  e s o , p reg u n to  y o  á mi v ez ?  Li 
que se ha dicho, y  se qu iere, es que se ado p te  un sistem a p ara  q ue  el pagi 
tenga  e fec to ; asi es q ue  si p a re ce  m ucho 10 m illones, no hab ia inconve
n ien te  en que se re b a ja ra  esa  c an tid a d  siem p re  que fuese efec tiv a ; y  e 
Sr. M inistro de  H acienda 110 p ued e  m enos de h ac e r  esto  ó d e  p re sen ta  
un  p ro y e c to  en que se anule la ley  d e  9 d e  A bril d e  4842; ese es el ca 
m ino : ó cum p lir  la ley  ó an u la ría ; y  si ado p tase  esto  ú ltim o, s iem p re  s 
r e r ia  q ue  los p ro g res is tas  h icieron  p o r lo m enos a lg o , p o rq u e  siqu iera  re 
con o cie ron  esos c réd ito s .

P ero  hay  m as : hay  una  disposición en la ley  que  no sé cóm o 110 se h 
cum plido , cual es la adjudicación á estos in teresados de los b ienes de lo 
e x -ín fa n te s , tan to  m as cuanto  q ue  la can tidad  que esto s p ro d u cen  no s ir
v e  al G obierno p a ra  saca rle  de  a p u ro s , y  v en d rían  m uy  bien p a ra  ir in
dem nizando .

A d e m a s , las p rov incias  que m as han sufrido  en esa g u e rra  son las V as 
c on g ad as; y  estando  estas deb iendo  can tidades p o r  don a tiv o s, podia e 
G obierno e n ten d e rse  con ellas, y d e c i r : do lo qtie me debeis de los don a
tivo s , cob ra ro s  lo que  os debo p o r  indem nización; y  asi su ced ería  qui 
esas p ro v in c ia s , v iendo que  ese d inero  iba á q u ed ar e n tre  ellos m ism os, si 
a p re s ta r ían  m as fácilm ente al pago.

Sabido es que  d u ra n te  la g ue rra  'civil los que mas han p ad ecid o  en ge
n era l han sido  ios pueblos p eq u eñ o s , p orque  los g ran d es  p ued en  resistú 
m ejo r á  Inacción  del G ob iern o : en los pueblos pequeños, á poco  que si 
les a p rem ie , im p o rtan  tanto  los aprem ios com o la c o n tr ib u c ió n ; y  con ta 
d e  echar fu e ra  de sí esos lechuzos, hacen los m ay o res esfuerzos y  sacrifi 
cios p a ra  a p ro n ta r  la contribución. Este, y  o tra  porc ión  de  m ales com o es
te  son los q ue  d eb ie ran  corregirse: tos in ten d en tes  son  ju eces  y  parte  
tienen  Ín teres en d ar aprem ios y  en fallar causas de c o n tr a b a n d o : tal e n  
n uestro  sistem a antiguo, y  tal el que  aun rige después de  4 6 años d e  Go~ 
b ie rn o  rep re sen ta tiv o .

N uestras  oficinas lo p rim ero  que h acen  es d ec la ra rse  s iem pre  en  con
tra  de aquel que  tiene  en  ellaá algún a su n to , pon iéndole p o r  consecuencis 
cuan tos obstácu los, cuan tos em barazos les son posibles. Asi es que  ye 
aconsejo  al Sr. M inistro de  H acienda que eche á los que  le han  dado  esos 
In fo rm es, y  que quem e el e x p e d ie n te , p o rq u e  en vez de dec irle  la v erdac  
com o yo  se la he dicho aqu i, no se hace en  él m as q ue  o b scu recerla  3 
em b ro lla r el asun to.

C reo que  he d em ostrado  que el G obierno no ha dado  n inguna razó n  d( 
q u e  quiera h acer justic ia  á esta  rec lam ació n ; lim itándose solo á d e c ir  q u e  e 
p a rtid o  m oderado  ha h echo  m as que  el p ro g re s is ta , y  el G obierno actúa 
m as que  to d o s ; de to do  lo que  deduzco  yo  que ni se ha hecho  n a d a , n 
tienen que  e sp e ra r  los pueblos. P o r todo  esto  quiero  que el Sr. M inistre 
de H acienda nos d ijese q u é  p iensa h a c e r  p ara  lo sucesivo.

El Sr. BERTRAN DE LIS, ¡M inistro ae  H acienda: El Sr. m arques de 
A lbaida ha ab razad o  en au d iscu rso  d iferen tes p u n to s , á q ue  tengo  que dar 
cum plida con testac ión . S. S. se lam enta de q ue  el G ob ierno , al con testar 
a y e r  al S r. M ad o z, no h iciera  una  p rom esa  favorab le á tan  ju s to s  créditos: 
y o  m e expliqué con m ucha c la r id a d ; asi con testé  que las reclam aciones 
e ran  ju s ta s , y  que  el G obierno estaba  obligado á cum p lirlas, p o r  cuan to  ¿ 
q ue  nacían  de  una  d eu d a  sag rad a  que tenia  en su  fav o r una ley  especia- 
lísima. P ero  se  dice ¿ p o r  qué  no se ha cum plido con esta  le y ?  Y hé aqui 
donde tiene lugar la com paración  e n tre  las adm in istrac iones p rog resis tas .’}’ 
la ac tu a l; p e ro  esto  no lo dije p o rq u e  m irase  com o razón  p a ra  no satisfa
c e r  esa deu d a  el que  no  la hub iesen  satisfecho las adm inistrac iones p ro g re 
sistas que !a c re a ro n : lo d ije  p o r  do? c o sas : 4." P o rq u e  cuando  no la han 
satisfecho, dificultades p re se n ta rá  el hacerlo . V 2 /  P o rq u e , si b ien  creo  
q u e  las culpas agenas no p ueden  dispensar las p ro p ias , cuando  se habia de 
culpas agen as, deben  te n e rse  en cuen ta  las culpas p ro p ias. Yo 110 puedo  
m enos de insistir en lo d ich o ; la ley  no se p ued e  cum plir tan  p ro n to  como 
quiere S. S . , y  p ru e b a  d e  ello es que  las co rte s  del año 44 nada  h icieron  
en ella cuando  la acab ab an  de vo tar.

Se d ice á esto que no habia hab ido  tiem po p a ra  p re se n ta r  las rec la 
m aciones: la ley  d ice  que  estas se  harán  en el térm ino  de  seis m eses en 
la Pen ínsu la , y  que  en e ste  tiem po han d e  p re se n ta rse  no reclam aciones, 
sino justificaciones; y tiem po hubo seg u ram en te  en 4844 p ara  q u e se h u b ie se  
hecho  algo p o r  aquellas C ortes. Llegó el p re su p u e s to  de 1842, tiem po en 
que y a  habia esp irad o  el plazo de las liqu idaciones, y  sin em bargo  no so 
señaló en él ninguna can tidad  con ese objeto. V ino o tro  p resu pu es to  en 
4 843. y tam poco .se hizo n ad a ; p ero  se d ice que esta no  es razón para 
q u e  el G obierno no "cumpla aquella d eu d a ; y se añad e  que  p arece  que el 
G obierno tiene Ín te res en e ludir osla ley. SÍ se ado p tase  este  p iine ip io  el 
G obierno tend ría  Ín te res en e lud ir todas las leyes so b re  obligaciones con
tra íd as  con el p a ís , y no hay  nada  de  e sto : aqui no ha habido intención 
sino d ificultades que no han perm itido  sa tisfacer h as ta  aho ra  esta ley ; pe
ro  el G obierno actual la reconoce  y  tiene gran Ínteres en cum plirla ; pues 
tiene  consignado su  vehem en te  deseo  d e  saiisfacer á lodos los acreedores 
del E s ta d o ; y  mal podia d esa ten d er  una deuda de tal consideración.

C uando se habla de la necesidad  de indem nizar á los pueb los se exa - 
s e ra  seguram ente  el ín te res  que á estos les q u e p a ; pues es un hecho que 
la opinión pública c o rro b o ra  el q ue  la m ay o r p a rte  de  estos créd itos se 
h an  vendido p o r  los pueblos y  p articu la res  in teresados á tazón  de un 10 
y  un 6 p o r  400. es decir, con un q u eb ran to  de  90 á 94 p o r  400; de m odo 
q ue  aunque  la obligación sea de  justic ia  el satisfacerla , 110 es tan de ín
te re s  g eneral com o p arece . A dem as, señ o res , á las dificultades que ofrece 
Ja ley se agrega !o com plicado de la cuestión. La lev d ice term inan tem ente  
en  su n rl. 12 lo siguiente (levó;: p o r  m anera que tenem os un hecho que 
la ley  d e te rm in a , y que es necesario  sab er si se ha cum plido o no. Yo 
m e g ua rd aría  m uy b ien  de to ca r  este p un to , porque descansaría  en la 
ju n ta  cen tra l de indem nizaciones, si no me obligasen á ello consideracio nes justas .

Es indudab le  que m uchas justificaciones se han hecho fuera  del té rm i
no d e  los seis m eses que señala la ley , y p rueba  de ello es que  en 4 .* de 
M ayo del año pasado  se dió una Real o rden  po r el m inisterio  de H acienda 
en q ue  se m andaba anu lar todas las justificaciones hechas fuera  del plazo 
e g a l , p ara  lo que  tend ría  razones el G obierno; al mismo tiem po se p id ió  á 
la ju n ta  cen tra l de liquidaciones un estado  de los c réd ito s q ue  resu ltaban ,
” se. rem itido  p o r la ju n ta  de 4 846, apa rec ían  loscréd itos p o r  la can tidad  de 71 millones de  rea le s ; sin e m b arg o , en 4847 la 
misma ju n ta  dijo  que  consideraba exagerada aquella can tidad  , deb iendo  
.•abajarse de ella la te rc e ra  p a r te ,  de m odo q ue  q uedaba red u c id a  á  48 
millones de rea le s : pues b ien , á consecuencia del d ec re to  de M ayo d e  47 , 
.a m ism a ju n ta  dirigió al G obierno un nuevo  e stad o  en el q u e  decia  q ue  
jolo había 44 millones liquidados defin itivam ente ; do m an e ra  que  de los 
18 m illones, los 44 estaban  liqu idados; y  en el m es d e  Jun io  del m ismo 
iño rem itió  o tro  estado  al m in isterio  d e  la G obernación  en  q ue  re s u lta -  
:)* que lo liquidado e ra  de  69 m illones de rea les, q uedando  p o r liqu id ar 87 
m illonea; p o r  m anera  que  el año 47 se hace a sc e n d e r el to ta l d e  in dem n iza- 
*\0TÍ'a  u n a  can^d ad  d e  96 á 400 m illones, cuando  en  el año 46 e?taba  r e -  uucida á m enos de  la m itad . E sto  ha d eb ido  te n e rlo  p re se n te  el M inistro 
w  H acienda, p ro c u ra n d o  exam inar deten id am en te  el negocio, y e sp eran d o  
a qna la cuestión  «c ac larase  an tes  de p ro c e d e r  al cum plim ien to  de la ley.

N o efl ex traño  que. el G obierno h ay a  dado  la p re fe ren c ia  á  c ie rta  clns» 
de c ré d ito s , ni en nada  se opone esto á que  confiese la justic ia  q u e  puedi 
a sis tir á todos y á cada uno  d e  los a c re ed o res  al E stado. El G obierno tieiv 
que cum plir io que ha p ro m e tid o , y  lo c u m p lirá , lo m ism o que ha cum 
plido en la ocasión á que se refie re  el Sr. O rense, S. S. se conduele d' 
que los pueblos se alarm an  p o rq u e  al m enos no se les p ro m ete  que  se sa  
lisiarán  to das estas d e u d a s ; y  p re c isam en te  el G ob ierno , convencido  d 
que los pueb los están  y a  cansados de p ro m e s a s , no  suelta  m as p alab ra  
que aquellas que  está  seguro  d e  p o d e r  cu m p lir : p o r  eso vuelvo yo  la vis 
ta a trá s , y  v eo  las adm in istrac iones p asa d as , veo las de los p rogresista  
que no han podido cum plir lo que  o fre c ía n : p o r  eso m ism o debo  a d v e r 
l ir  á la oposición que sea cau ta  y no o frezca  tan to  á los pueb los, que  lúe 
go en la p rác tica  vuelva á verse' en  la im posibilidad de o c u r r ir  á todo 1 
q ue  h ay a  p ro m etid o : p o r  eso debe  h ac e r  ta oposición con tem planza 
con el conocim ien to  que es p ro p io  de h om b res  que  han o cu p ad o  y a  ( 
p o d e r : digo esto  p a ra  que no llegue el caso de q ue  el público  se a larm e £ 
v e r  q u e  no se rea lizan  luego p ro m esas  irrea lizables.

T am poco  tiene  razón  el Sr. m arq u e s  d e  A lbaida d e  acusar al M inistei i 
p o rq u e  h ay a  e fec tuado  pagos de c ie rta  clase de c ré d ito s , pues que  el Ge 
b ierno lo ha hecho en o bservancia  d e  u na  le y , en v irtu d  de la cual ha ac 
m itido p ap e l en pago de con tribución .

P o r ú ltim o , S. S . , reconociendo  q ue  el G obierno p ro cu ra  satisfacer 
c iertos ac re ed o re s  al E stado , lo c e n su ra ; p ero  S. S. debe h acerse  cargo  d 
que  no es posible a ten d er á todos con la m ism a reg u la rid ad  (pie fuera  d 
d e se a r;  pues no pudiéndose sa tis facer á todos á la vez p o r el T eso ro , c 
abso lutam ente  n ecesario  estab lecer un o rd en  en  a rm onía  con lo d ispuest 
en la ley ele 1842. que da la p re fe ren cia  á c ie rta  clase de  a c re ed o re s : po 
e jem plo , á los pueblos que á causa do l i g u e rra  civil han sufrido perjuicio! 
á los que p o r  sem ejan te  causa se les d eb e  a te n d e r  an tes  que á o tros. D 
m an era  que  el Sr. m arques de A lbaida , abo g an d o  p o r el cum plim iento  d 
la ley  de 1842, aboga p rec isam en te  en fav o r d e  lo que lia hecho el Gobier 
110: p o r  eso en 1843 se hizo una c o n v e rs ió n , y  se tu vo  en cuen ta  lo p re  
cep tuado  en esta  l e y ; p o r  eso el G obierno se ha tom ado  tiem po p a ra  p rc  
ced e r  con  a rreg lo  á lo a co rd ad o , en  lugar de no  h a c e r  n ad a ; p o r  eso < 
G obierno ha ten ido  en cuen ta , con a rreg lo  á la le y , las d iversas épocas e 
la m ism a consignadas, p ro ced iend o  con a rreg lo  á lo p rev en id o  en  l 
m ism a.

E l C ongreso  sabe que  la d eu d a  se  d iv ide en  dos c lases, á sa b e r :  la d< 
T eso ro  y  la d e  la caja  de A m ortización; q ue  á su  vez se d iv ide en  consc 
lidada  y  sin ín te re s , y  es im posible p re s e n ta r  un  p ro y e c to  de ley  que c o n  
p re n d a  á la vez la d eu d a  del T eso ro  y  la de la ca ja  de  A m o rtizac ió n : l 
d e u d a 'd e l  T eso ro  es la m as ap re m ia n te , p ues es de donde han de satisfa 
c e rse  las u rg en te s  a tenciones del d ia , m ie n tra s  en  o tra  e stá  red u c id a  al pa 
go de  in te re se s : y  no siendo esto  tan  ap re m ia n te , y  existiendo  e sta  nota 
hitísima d iferencia  en tre  una y  o tra  d eu d a , es necesario  y  m uy  n a tu ra l qu 
e n tre  uno y  o tro  ex trem o  h aya  u n a  g ran  d iferencia  al tra ta rs e  d e  una le 
re s p e c to  á am bas. Asi se hace en  In g la te r ra , d onde  se ha con v ertid o  I 
deuda flo tan te  en d eu d a  c o n so lid ad a , y  asi en F rancia  con los bonos d< 
T esoro , y  en am bas p a r te s  se  ha o brado  asi, com o no p od ia  se r  m enos, co 
d iversas clases de papel.

S iem pre  la d eu d a  del T essro  es m as u rg e n te , aun cuan do  no m as sag ra  
da. Yo hub ie ra  p re sen tad o  ya esos p ro y e c to s  d e  ley , si a tenciones m as d( 
m om ento no m e lo hubiesen im pedido .

C oncluyo m anifestando  que  el G obierno tra ta  de sa tisfacer las obliga 
ciones estab lec idas en la ley  d e  19 de Abril de 1842, p o rq u e  e n tra  en t 
sistem a de H acienda el p rinc ip io  de p ag a r á todos los a c re ed o res  al E sta  
d o , si b ien  ei G obierno necesita  to m arse  el tiem po necesario  p a ra  o cu rrí 
al cum plim iento  de todas sus.obligaciones. P o r últim o el G obierno dice qu 
es im posible que quedo todo  a rreg lado  de  la m anera  satisfacto ria  que todo 
deseam os, ín terin  todas las obligaciones d o  esten  sa tisfechas, com o se li 
sonjea y desea v ivam ente de que  llegara á suceder.

El Sr. MADOZ, rectificando: Y ov  á desh acer dos equ ivocaciones qu 
h a  pad ecid o  el Sr. M inistro de H acienda. La p rim era  de ellas, y concep tú  
su m am en te  im p o rta n te , es la de que  supone que este  papel está en pode 
de  p a rticu la re s  que lo han com p rad o  al 6 ó al 10 p o r  1 0 0 ; S. S. ha sidi 
mal inform ado en este  p articu la r. I)e  m í sé dec ir  que  en  la p rov incia  d 
L érid a , cuy o s  pueblos han sufrido  tanto  en la últim a g u e rra , se conserv, 
el papel ín te g ro ; y  lo que sucede en- la p rov incia  de L érida  aco n tece  tam  
bien  en casi la to ta lidad  ¡de los pueblos, que se hallan en igualdad de  oir 
constancias. Asi que  p o r  pun to  g eneral pued e  d ec irse  que este  papel no s» 
halla en m anos de m iserab les e sp ecu lado res.

La segunda equ ivocación  en q ue  S. S. ha incu rrid o  es en su po n er qm 
se h ay a  liquidado m ay o r can tidad  de  la de cua tro  millones que  d ije antes 
p o d rá n  h ab e r  dado  á S. S. las oficinas los datos que se q u ie ra n ; p e ro  y< 
puedo  a se g u ra r  que en c ircu lación  v  d isponibles no p asa  d e  los cu a tro  mi
llones.

El Sr. BERTRAN DE L IS . M inistro d e  H ac ien d a: No he p re se n ta d o  y< 
com o argum en to  p ara  ju stificar las no liqu idaciones el que  esta  clase di 
papel se halle, en m anos de  e sp ecu lad o re s; p ru eb a  de ello es el h ab e r  ase 
gurado  q u e , sean q u ienes fueren  los te n e d o re s , e ra  n ecesario  solventa! 
estos c réd ito s . Dije aquello so lam ente com o una cosa q u e  se d ec ia , lo m is 
mo que el Sr. M adoz asegura  o tro s hechos fundado en  voces que ace rca  di 
los m ism os pueden c o r r e r ;  insiste  S. S. en que solo están  liqu idados 4 mi
llones d e  rea le s , yo  vuelvo á re p e tir  que es m qcho m ay o r la can tidad  li
q uidada . En 41 de  M ayo del 47 la ju n ta  liqu id ad o ra  m anifestó  al Gobierne 
que  ascendían á 41 millones y  p ico  ios c réd ito s  liquidados hasta  en tonces 
y  en Julio del m ism o año dijo que  ascendía ya  la -liquidación á m as d e  6 ( 
millones. V ea el Sr. M adoz cóm o queda rebu tida  con datos su asev e rac ió n

E l S r, H CELY ES: P ertenec ien d o  yo á esta  ju n ta  qu isiera  q ue  el señoi 
P res id en te  m e perm itiese  d ec ir  cuatro  p alab ras so b re  ei p articu la r.

Kf Sr. PRESID EN TE: N o habiendo V. S. tom ado  ¡p a rte -e n  esta  d iscu 
sión, no puedo  concedérse la . Sin em b arg o , se consu ltará  al C ongreso  poi 
el caso especial en que  S. S. se  encuen tra .

H echa la p re g u n ta  el C ongreso accedió á que  el Sr. H uelves u sa ra  de ia p a lab ra .
El Sr. H UELV ES, individuo de la com isión d e  in dem nizaciones: Me ha 

so rp rend ido  so b re m a n era , señ o res , lo que ha dicho el Sr. M inistro d e  H a
cienda re la tivam en te  á la ju n ta  cen tral ele liquidaciones d e  que soy  indivi
duo. S. S. dijo  que  esta com isión en M ayo do 48 solo tenia  liqu idados 14 
millones , y  que  poco después en el mes" de  Junio  siguiente  hab ia oficiado 
diciendo.que estaban  liqu idados 60. Yo c reo  que el Sr. M inistro d eb e  es- 
:ar equ iv ocado , ó en o tro  caso que se ha padecido un e r ro r  m ate ria l en 
os guarism os. Lo que la com isión ha podido  d ec ir  al G obierno es que  las 
certificaciones expedidas p o r  ia ju n ta  im p o rtab an  41 m illones de  reales 
?n M ayo d e  43, y  las liquidaciones p ra c ticad as  60.

T am bién ha padecido una equ ivocación  el Sr. M inistro en su p o n e r que 
os expedien tes han debido q u e d a r  inm edia tam ente  concluidos. E sto  no ha 
jodido s e r , p orque  la m ay o r p a r te  de estos expedien tes e stab an  incoados 
fa con an te rio ridad  á la ley. Asi es que la ju n ta  recib ió  al tiem p o  de su ins
olación un  cúm ulo de exp ed ien tes que no b aja ría  de 600 , to d o s  mal ins- 
n u d o s , y  que ha sido p rec iso  darles una nueva fo rm a, según  lo d isponía a m ism a ley. ,

1  am blen considero  que se halla ex trav iada  la opin ión  a ce rca  del im - 
>orte de  estos c réd ito s , pues en mi con cep to  to do  su im p o rte  no llega
1 4 00 millones de rea le s: 60 q ue  se hallan liquidados y a ,  unos 30 p en d ien -
es de liquidación, y  p o r  últim o alguno que  o tro  exp ed ien te  que  p ued a  e n -  
o n tra rse  todav ía en las p rov incias en p o d e r d e  los in te resad os.

Seguidam ente los S íes . C arriquiri., Jaén  y  M endizabal m anifiestan  lo 
onveniente  que seria fijar la su e rte  de esta  clase d e  a c re e d o re s  del Es- 
ano, á cuyo efecto debería  e lG o b ie rn o  p re s e n ta r  un  p ro y e c to  de  levobre el p articu la r. J

A cto  continuo se p reg u n ta  al C ongreso  si el p un to  está su flcien te- 
íenle  d iscu tido , y  reso lviendo  que  sí, puesto  á v o tac ió n , quedó  a p ro b ad o  
1 d ictam en  de la com isión. . .

Un Sr. D iputado anuncia una in te rpelac ión  al G obierno so b re  el re tra so  
ue experim entaba  la con stru cc ió n  d é l a  c a r re te ra  de Vigo. El Sr. P re s i
ente  con testa  que  se p o n d rá  en  conocim iento  del G ob ierno , conform e al 
íg lam en to ; y  anunciando que m añana  con tinu a rá  la d iscusión  p en d ien te  
>brc el p ro y ec to  de  n a tu ra lizac ió n  de  e x t r a n g e ro s , levan ta  la de  e ste  dia
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ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.
Para cumplimentar el reglamento y asimismo el art. 48 

de la nueva ley sobre sociedades anónim as, se convoca ju n -  
ta general, la que tendrá lugar en el dia 5 del próximo 
Abril en Barcelona en el salón de Ciento de las casas consis
toriales.

Caso que en dicho dia no se reuniese el número de ac
cionistas prevenido en el art. 25 del reglam ento, se convoca 
desde ahora á nueva junta para el dia 7 del mismo Abril. 
A sim ism o, á fin de evitar que en la reunión general se sus
citen cuestiones acerca de la representación de aquellos que 
no puedan asistir personalm ente, ha acordado la directiva 
que toda representación debe ser presentada ó la misma 
para su exam en á lo menos cuatro dias antes de la cele
bración de la junta general que desde hoy queda anunciada.

Madrid 4 i de Marzo de 181-8.— Por acuerdo de la J. D. A,, 
el comisionado, Jaime Benet. 4,

LA ALIANZA, COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES.
La junta de gobierno ha dispuesto que el 2 de Abril 

próximo á las doce del dia se celebre junta general de ac
cionistas en conformidad con lo que previene el art. 18 de 
la ley de 28 de Enero sobre compañías por acciones.

Los señores accionistas con derecho á concurrir á esta 
reunión según el art. 55 de los estatutos de la compañía se 
servirán recoger las papeletas de entrada en las oficinas de 
la misma calle de Espoz y M ina, núm . 4, cuarto segundo 
todos los dias no feriados, de doce á dos. 1

Madrid 4 6  de Marzo de 4 848. «=' El director de servicio  
_ _ _ _ _  ' ' 4

Venta de un monte en la villa de Dueñas, provincia 
de Castilla la Vieja.
El 24 de Abril próximo de doce á dos de su tarde ten

drá efecto en la contaduríaáiel Excm o. Sr. duque de Medi- 
naceli y de Santisleban en esta corte la venta en subasta 
de un monte de su propiedad, situado en término y ju 
risdicción de la villa de D ueñas, provincia de Castilla la 
Vieja, denominada Fransilla.

Los que gusten interesarse en su adquisición pueden 
pasar á dicha oficina de S. E., donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Se advierte á los lid iadores que en el mismo dia y ho
ra se verificará otra igual subasta del indicado monte en la 
referida villa de Dueñas. 4

El domingo 4 6  de Abril se celebra en la villa de Fuen- 
tidueña de Tajo el remate de la construcción de una fuente 
aue ha de ponerse dentro de la población, trayendo el agua 
ae la que actualm ente hay extram uros, que quedará inutilizada.

Lo que se anuncia llamando licitadores.

Colección de órdenes generales y especiales relativas á 
los diferentes ramos de la instrucción pública secundaria y 
superior, desde 4? de Enero de 4834 hasta fin de Junio de 4847.

Consta de dos tomos en 4?, y  se venden en el almacén  
y despacho de libros de la Imprenta nacional á 18 rs. cada 
uno en rústica y  47 en rama. 4

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Comisión del distrito de Burgos.

Doña María Dolores Berdeja y Rábago, natural de Potes, 
viuda del socio D. Manuel María Quijano, juez de primera 
Instancia del Valle de Cabuérniga, ha acudido á esta com í-  
don pidiendo la pensión que la corresponde por las acciones 
le  su marido. Residiendo este en Potes solicitó ser inscrito 
m la sociedad en 22 de Mayo de 4842, manifestando haber 
jacido en el lugar de los Conales, valle de Buelna, el dia 6  
je Marzo de 4807, fue admitido por socio en 30 de Agosto le  4843.

De los documentos presentados por la viuda resulta que 
alleció en Cabuérniga el dia 25 de Diciem bre de 4847. Esta 
am isión  ha acordado abrir el juicio contradictorio preven i- 
lo  en el art. 32 de los estatutos, á fin de que si alguna per
sona tuviese que deducir alguna reclamación contra la ex ac
titud de los hechos expresados ó contra el derecho que d i-  
dia viuda alega para el goce de la pensión, se sirva com u
nicarla en el término de un m es, contado desde la publica
ron de este anuncio en la Gaceta, al infrascrito secretario

Burgos 46 de Marzo de 4848 .= C esareo  Jiménez

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche. —  Sinfonía.—  Un hi 
dalgo aragonés, comedia n u eva , original, en tres actos y e 
verso. Boleras jalead as.— Soy mu bonito, juguete cómic» 
n u ev o , orig inal, en un acto y en verso.

INSTITUTO, A las ocho de la noche.— Se pondrá en es 
cena á beneficio de los Sres. D. Manuel Pastrana y D. Fran 
cisco Pardo, actores de la com pañía, la función s ig u ien l 

Sinfonía.— Treinta dias despu és , segunda parte de El co 
razón de un bandido, drama nuevo en un acto y en verso.— 
El tango am ericano, cantado por los Sres, Pardo y  Guerre
ro , y bailado por todas las parejas de ia compañía.— El no 
vicio, comedia en un acto.— Baile nacional.— En toas parte  cuesen ja b a s , comedia en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche.— El diablo ét cuatro baile en tres actos.


